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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA 

  Administración 
 

 

Aprobación bases y convocatoria para cubrir una plaza de Administrativo, 
mediante sistema de oposición. 
Resolución de Alcaldía N.º 2026-0057, del Ayuntamiento de Lanteira, aprobación bases y convocatoria para cubrir 

una plaza de Administrativo, mediante sistema de oposición. 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía N.º 2026-0057 de fecha 10 de abril de 2026 las bases y la 
convocatoria para cubrir una plaza de Técnico municipal de urbanismo de este Ayuntamiento, mediante el sistema de 
oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado. 

 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, DE CLASE ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVO, ADMINISTRATIVO, GRUPO C, SUBGRUPO 1, 
EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
El objeto de la presente convocatoria es la cobertura por persona empleada pública de funcionario de carrera, mediante 
sistema de oposición libre, de una plaza de Administrativo de Administración General perteneciente al subgrupo C1, 
nivel 18, conforme a la Resolución núm. 85, de fecha 31 de mayo de 2024, del Alcalde del Ayuntamiento de Lanteira 
(Granada), por la que se aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2024 y publicado en el Boletín oficial de la 
Provincia de Granada nº. 53 de fecha 28/03/2024, vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Lanteira. 
 
NORMAS GENERALES. 
 
BASE 1. – OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
El objeto de la presente convocatoria es la cobertura y provisión en propiedad como persona funcionaria de carrera 
mediante oposición libre, de una plaza de Administrativo de Administración General perteneciente al subgrupo C1, nivel 
18. Procedente de la Oferta de Empleo Público ordinaria aprobada por Decreto nº 85/2024 de fecha de 31 de mayo de 
2024. 
 
BASE 2. – LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria de conformidad con el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que no se oponga 
a la anterior norma, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, así como el 
resto de la normativa vigente en la materia y lo dispuesto en la presente convocatoria. Igualmente resulta de aplicación, 
como norma supletoria de primer orden, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y, supletoria de segundo orden, el Reglamento General de Ingreso 
del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y 
113.3 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, la presente convocatoria y sus bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, y 
vinculan a la Administración, al órgano de selección y a quienes participan en ella. Contra la presente resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la Diputación 
de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso potestativo de reposición, podrá 
interponer recurso contencioso -administrativo en el plazo de dos meses contados en la misma forma ante el Juzgado 
de lo Contencioso -administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso – administrativa. 
 
BASE 3. – REQUISITOS. 
 
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos: 
a) Tener la nacionalidad española o cualquier otra regulada en el artículo 57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre 
del Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 
b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión o en condición de obtenerlo en la fecha de finalización de plazo de instancias, la titulación 
establecida en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local (Bachillerato, Formación Profesional de 
segundo grado, o equivalente). 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el documento acreditativo de la 
homologación oficial del mismo y en su caso, traducción jurada. 
En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida como tal por la Administración competente en cada 
caso concreto y debidamente acreditada en el tal sentido por el/la aspirante, debiendo citar la disposición legal en que 
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, portar certificación del órgano competente en tal sentido. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Los aspirantes afectados por limitaciones 
físicas, psíquicas o sensoriales, serán admitidos en condiciones de igualdad con los demás aspirantes, siempre que 
tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. Estos 
aspirantes deberán aportar en el momento de presentar la solicitud de participación, declaración expresa sobre el grado 
y tipo de discapacidad que les afecta y de que tienen capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas 
correspondientes. 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para el desempeño 
de empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
BASE 4. – INSTANCIAS Y ADMISIÓN. 
 
4.1. INSTANCIAS: Las instancias para tomar parte en las pruebas de dirigirán al Sr. Alcalde. Deberán ir 
acompañadas de: o Copia del DNI. o Copia de la titulación de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer 
grado, o título equivalente o justificante de haber abonado los derechos para su expedición. El plazo de presentación 
de instancias será de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. La no presentación de ésta en tiempo y forma supondrá la exclusión de la persona participante. La 
presentación de las solicitudes podrá hacerse: 
a) Presencialmente: el impreso de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la persona interesada se 
presentará en la Oficina de Atención al Ciudadano. 
b) Telemáticamente: a través del registro electrónico del Ayuntamiento de Lanteira 
(https://sede.ayuntamientodeLanteira.es/), para cuyo acceso será imprescindible disponer de certificado electrónico. 
Una vez realizado el registro el sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo. 
c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto en el 
apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, junto con el justificante 
de pago de la tasa por derechos de examen, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario 
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de correos antes de ser certificadas. Las Bases de esta convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la página web del Ayuntamiento de Lanteira y en el tablón de anuncios. 
 
4.2. ADMISIÓN: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes, la Corporación 
dictará Resolución aprobando las Lista Provisional de personas admitidas y excluidas, así como las causas de su 
exclusión, en su caso. 
La Resolución se publicará en la página web del Ayuntamiento de Lanteira, en el tablón de anuncios y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada, en las que constará su nombre y apellidos, cuatro cifras aleatorias del número de 
DNI. 
Las aspirantes que se hayan presentado a los procesos selectivos tendrán derecho a que se omita su nombre y 
apellidos en las listas de admitidos o excluidos, cuando hayan presentado previamente una resolución judicial o un 
auto donde se recoja que han sido víctimas de violencia de género. 
Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de la citada lista, las personas aspirantes 
dispondrán de un plazo de DÍEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista provisional 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web del Ayuntamiento de Lanteira y en el tablón de anuncios para que 
se aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga. Quienes, dentro del plazo señalado, no 
subsanasen la causa de exclusión, no aleguen la omisión, o no lo realicen, se excluirán definitivamente de la 
participación en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales de hecho o aritméticos, que no conlleven la exclusión del proceso selectivo, podrán subsanarse 
en cualquier momento mediante escrito presentado ante el Sr. Alcalde. Transcurrido el plazo de 10 días hábiles para 
presentar alegaciones, si no procediese subsanación alguna, la Lista Provisional de persona admitidas y excluidas se 
elevará a Definitiva a través de una Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio, así 
como los miembros del Tribunal Calificador. Esta Resolución se publicará en el en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
la página web del Ayuntamiento de Lanteira y en el tablón de anuncios. Si procediese subsanar solicitudes, se dictará 
Resolución en la que se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por las personas interesadas en el 
procedimiento, sobre su exclusión u omisión en la lista provisional, sirviendo su publicación como notificación a quienes 
hayan efectuado alegaciones y en la que se probará la lista Definitiva de personas admitidas y excluidas. Asimismo, 
en esta Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización del ejercicio, así como los miembros del Tribunal 
de Selección. Esta Resolución se publicará en el en el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web del Ayuntamiento 
de Lanteira y en el tablón de anuncios. 
Son causas no subsanables: 
- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- No cumplir con los requisitos de participación el último día de presentación de instancia. 
La Resolución que eleve a Definitiva la Lista Provisional de personas admitidas y excluidas o la que apruebe las Listas 
Definitivas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición, con 
carácter potestativo, en el plazo de UN MES desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso -administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso -Administrativo, en el plazo de 
DOS MESES desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, significándose que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso -administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos. 
 
BASE 5. –ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
5.1 Quienes opten a las plazas reservadas para las personas con discapacidad deberán acreditar que cuenten con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento y habrán de expresarlo en el formulario de solicitud de 
participación en el proceso selectivo. 
5.2 Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la 
realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes 
razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del proceso selectivo. Para ello, en el momento de solicitar 
la participación en la convocatoria, los interesados deberán presentar copia del dictamen técnico facultativo emitido por 
el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad reconocido sin que sea válido, a estos efectos, ningún otro 
documento. Asimismo, deberán indicar expresamente en el formulario de participación las adaptaciones que soliciten 
para cada uno de los ejercicios del proceso selectivo. El tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, adoptará las medidas oportunas, que permitan a los 
aspirantes con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud poder participar en las pruebas del proceso 
selectivo en igualdad de condiciones que el resto de participantes. A tal fin, el tribunal aplicará las adaptaciones de 
tiempos que correspondan previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios 
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generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad. Para poder realizar la correspondiente valoración será requisito imprescindible la 
aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de presentación de solicitudes. Para poder realizar la 
correspondiente valoración será requisito imprescindible la aportación del dictamen técnico facultativo en el plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
BASE 6. - TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
Se constituirá por un número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes. Las personas que compongan el Tribunal deberán poseer titulación o especialización igual o 
superior a la de la plaza convocada. Este estará formado por: 
PRESIDENTE: (Titular y Suplente). Designado por el Alcalde. 
VOCALES: Tres Vocales (Titulares y suplentes). Designados por el Alcalde. SECRETARIO: (Titular y Suplente). 
Designado por el Alcalde. 
El procedimiento de actuación se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público; en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno, y en las demás disposiciones vigentes. 
Corresponde al Tribunal el desarrollo y la calificación de la prueba selectiva, así como la consideración, verificación y 
apreciación de las incidencias que pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que se estimen pertinentes. 
El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su 
composición a la paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 
El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual no podrá formar 
parte de los órganos de selección, siendo la pertenencia al mismo a título individual, sin que pueda ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. Las personas que formen parte del Tribunal están sujetas a los supuestos de 
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin que tampoco puedan 
ser nombradas como personal colaborador o asesor de los Tribunales quienes hubieran realizado tareas de preparación 
de aspirantes a cada una de las pruebas selectivas individualmente consideradas en los CINCO AÑOS anteriores a la 
publicación de cada convocatoria. 
Las personas que formen parte de un Tribunal son responsables del estricto cumplimiento de las Bases de la 
convocatoria y de los plazos establecidos legalmente. Para la válida 
constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la 
presencia de quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, 
al menos, de sus miembros. Las Actas serán firmadas en exclusiva por quienes ostenten la Presidencia y la Secretaría 
del Tribunal, o en su caso, por las personas que les sustituyan. 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las presentes Bases, para 
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto. 
También, podrá nombrar personal que colabore temporalmente en el desarrollo del procedimiento de selección, con 
las competencias de ejecución material y ordenación administrativa que le atribuya el Tribunal y que ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le curse al efecto. 
 
BASE 7. – PROCEDIMIENTO SELECTIVO. OPOSICIÓN LIBRE. 
7.1. – CALENDARIO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 
 
La fecha, hora y lugar para la realización de la primera prueba se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada, página web y tablón de anuncios del Ayuntamiento, con ocasión de la publicación de la relación definitiva de 
personas admitidas y excluidas del proceso selectivo. Una vez comenzado el proceso selectivo no será obligatorio la 
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada. 
En dicho supuesto estos anuncios deberán hacerse públicos por el órgano de selección en página web y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, 
o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. 
Las pruebas se desarrollarán preferentemente en horario fuera de la jornada ordinaria de trabajo. Las personas 
participantes deberán ir provistas en el momento de realización de las pruebas selectivas del justificante de la solicitud 
y del DNI, pasaporte o carné de conducir. 
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Los Tribunales podrán requerir a las personas que participen en el proceso selectivo para que acrediten su personalidad 
en cualquier momento. 
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de diez días naturales. En cualquier caso, la duración máxima del proceso de 
realización de las pruebas no excederá de tres meses, contados desde la fecha de realización de la primera prueba 
hasta la publicación por el Tribunal de la relación de aspirantes aprobados. 
El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios que sean escritos y no deban ser leídos 
ante el órgano de selección, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir 
a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer la 
identidad de los autores. Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. 
El orden de actuación de los opositores en todas las pruebas selectivas se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra “H”, atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes 
admitidos, de conformidad Resolución de 21 de 
enero de 2025, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se convoca el sorteo 
público para la determinación del orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas que se 
celebren durante el año 2025. 
Las personas que participen en el proceso serán convocadas para cada prueba en llamamiento único, salvo cuando el 
número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra circunstancia requiera de dos o más llamamientos, 
debiendo realizar la prueba en el lugar, día y hora que se les asigne. 
Quedarán decaídos en su derecho quienes no comparezcan a realizarla, salvo en los casos de fuerza mayor u otros 
excepcionales que, impidiendo la realización de la prueba en la fecha prevista, no afecten al normal desarrollo del 
proceso selectivo, para los que el Tribunal Calificador podrá acordar la realización de una convocatoria extraordinaria. 
En todo caso, no será posible la realización de una prueba extraordinaria si desde el momento en que se realiza el 
llamamiento ordinario hasta el momento en que quien la solicite esté en condiciones de realizar la prueba hubiera 
transcurrido más de un mes. 
Si alguno de los participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto 
debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases 
que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto 
de las personas participantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado 
por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes 
que han superado el proceso selectivo. Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del órgano 
convocante que alguna de las personas participantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
serán excluidos del mismo, previa audiencia. 
 
7. 2.- SISTEMA SELECTIVO: FASE DE OPOSICIÓN. 
 
La fase será puntuada con un máximo de 300 puntos. 
Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas del proceso selectivo y perdiendo 
todos sus derechos en esta convocatoria quienes no comparezcan en el día y hora señalados. No obstante, lo anterior, 
si llamada una persona aspirante al ejercicio no compareciera, pero sí lo hiciera antes de la finalización del llamamiento 
de todas las personas aspirantes convocadas, podrá permitírsele la realización del ejercicio. Una vez llamadas todas 
las personas aspirantes no se permitirá la celebración del ejercicio a nadie que comparezca con posterioridad. Los 
aspirantes convocados que no acudan a las respectivas pruebas de la oposición serán excluidos del procedimiento de 
selección, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI, N.I.E o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 
En caso de indisposición o circunstancia análoga de alguna persona aspirante se le permitirá ausentarse de la sala 
acompañada de un miembro del tribunal por el tiempo imprescindible. En ningún caso se le ampliará el tiempo de 
realización del ejercicio previsto inicialmente. Si se presentaran más de 5 personas aspirantes no podrán levantarse ni 
entregar el ejercicio hasta la finalización del tiempo establecido para su realización para no molestar al resto. 
Así se le hará saber a las personas aspirantes antes de la iniciación de los ejercicios. 
Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y serán calificados cada uno de ellos hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada ejercicio. 
La calificación final de cada ejercicio de la oposición vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones 
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal asistentes a la reunión, siendo eliminadas a estos efectos la 
puntuación máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre la media aritmética, o en 
su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. Todo ello sin perjuicio de que pueda otorgarse la calificación 
de cada ejercicio por unanimidad de los miembros del Tribunal. La puntuación final de la fase de oposición vendrá 
determinada por la suma aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios que lo componen. 
Se establecen tres ejercicios de carácter eliminatorio. 
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a.- Primer ejercicio: El primer ejercicio, de carácter eliminatorio, tendrá una duración de tres horas, salvo lo dispuesto 
en la base sexta sobre concesión de tiempo adicional a las personas aspirantes que concurran por el turno de reserva 
para personas con discapacidad. 
Las personas aspirantes deberán contestar por escrito un cuestionario -test, adecuado a cada subescala o especialidad 
conforme a su temario, compuesto de 105 preguntas, todas ellas con cuatro respuestas alternativas, de las que solo 
una de ellas será correcta. Las 100 primeras ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva. 
Finalizado el ejercicio, se entregará a la persona aspirante una copia de su hoja de respuestas, que servirá como 
comprobante de su examen. 
Tras la realización del ejercicio, el tribunal hará pública en el sitio indicado en la la plantilla provisional de respuestas 
correctas que servirá para su corrección. 
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones contra las preguntas y respuestas del primer ejercicio. 
Las impugnaciones se presentarán exclusivamente por vía electrónica en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Lanteira, con sujeción al formulario de reclamación y las indicaciones que estarán disponibles en el mismo. 
Terminado dicho plazo, el tribunal estimará o desestimará las impugnaciones formuladas ratificando las preguntas 
impugnadas que estime correctas o bien anulando las preguntas que, en su caso, considere necesarias. 
Si el tribunal debiera anular una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo Acuerdo la sustitución, a efectos 
de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden. Si, aun así, con las preguntas de reserva, 
no se alcanzara el número total de preguntas evaluables establecidas en el párrafo primero de este apartado (100), y 
a fin de garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, el tribunal 
adaptará proporcionalmente la valoración y la penalización de preguntas no acertadas prevista en el párrafo anterior. 
La penalización se adaptará de forma que constituya una tercera parte del valor de la puntuación. 
Terminado el procedimiento de alegaciones se aprobará la plantilla definitiva. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de personas 
aprobadas. 
Aprobada la plantilla definitiva se procederá a la valoración del primer ejercicio, que será corregido sin que se conozca 
la identidad de las personas examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación. El primer ejercicio se calificará de cero a cien puntos. 
Las preguntas acertadas se valorarán con 1,00 puntos, las preguntas no acertadas descontarán 0,33 puntos y las 
preguntas no contestadas no serán puntuadas. 
La puntuación obtenida por cada persona aspirante se corresponderá con el número de respuestas acertadas, hecha 
la deducción de las contestadas erróneamente. Será necesario obtener una calificación mínima de 50 puntos para 
superarlo. 
Una vez efectuada la corrección de este ejercicio, se procederá por parte de los tribunales a la apertura, en acto público, 
de los sobres cerrados que contienen las carátulas que permiten asociar a cada aspirante con su código identificativo 
y, por tanto, con la nota obtenida en el ejercicio. 
La fecha y hora de celebración de este acto público de apertura se publicará en el lugar designado en la base 11ª con, 
al menos, 24 horas de antelación a su celebración. Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas 
aspirantes que hayan superado el primer ejercicio en la sede electrónica del Ayuntamiento 
b.- El segundo ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en desarrollar por escrito 3 temas del programa durante un 
tiempo de 4 horas. 
Los temas deberán ser todos extraídos al azar: Uno del grupo de materias comunes; y dos del bloque de materias 
específicas. 
El tribunal podrá acordar que el ejercicio sea leído por el opositor, en sesión pública. El ejercicio deberá escribirse de 
tal modo que permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no 
usuales en el lenguaje escrito. En este ejercicio se valorará de forma global la amplitud y comprensión de los 
conocimientos, la claridad de exposición y la capacidad de expresión escrita. 
El tribunal no podrá valorar la exposición de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno 
de los temas. 
El segundo ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. El tema extraído del bloque de materias comunes se valorará con 
una puntuación máxima de 20 puntos; y cada uno de los correspondientes a materias específicas con 40 puntos. En 
todo caso será necesario obtener una calificación mínima de la mitad puntos en cada uno de ellos para superarla (10 
en materias comunes y 20 en los temas de materias específicas). 
Finalizado el acto, el tribunal hará pública la relación de personas aspirantes que hayan superado el segundo ejercicio 
en la forma prevista en la base 11ª. 
c.- El tercer ejercicio, de carácter eliminatorio, consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos o 
elaboración de informes, para la comprobación de las competencias, capacidades y conocimientos y su aplicación a la 
resolución de los problemas prácticos planteados. En cada supuesto o informe el tribunal podrá plantear a los 
aspirantes una o varias cuestiones de diversos epígrafes del programa. 
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Los aspirantes dispondrán de cuatro horas para realizar el ejercicio. El tribunal dispondrá si el ejercicio es desarrollado 
en formato electrónico o no en función de la disponibilidad de dispositivos suficientes atendiendo al número de 
aspirantes que accedan al tercer ejercicio y de la naturaleza de la prueba. En todo caso, se garantizará su autenticidad, 
integridad y conservación. Para la realización de los supuestos prácticos podrán utilizarse los materiales e instrumentos 
que expresamente autorice el tribunal, publicándolo con carácter previo en la sede electrónica del Ayuntamiento. 
Si el ejercicio no se desarrolla de forma electrónica deberá escribirse de tal modo que permita su lectura por cualquier 
miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas o signos no usuales en el lenguaje escrito. En este ejercicio 
se valorará, de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su aplicación razonada a la 
resolución de los problemas prácticos planteados. 
En los supuestos prácticos dirigidos, en su caso, a comprobar conocimientos sobre procesadores de texto, hojas de 
cálculo, bases de datos o cualquier otro programa o recurso informático que figure en los epígrafes del temario se 
valorará el conocimiento y habilidades en las funciones y utilidades de los mismos. El tribunal no podrá valorar los 
ejercicios de aquellos opositores que hubieran dejado sin desarrollar en absoluto alguno de los supuestos prácticos. 
El tercer ejercicio se calificará de 0 a 100 puntos. En el caso de que se planteen varios supuestos prácticos por el 
tribunal, si se valoran con distinta puntuación, deberá indicarse en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de 
cada uno de ellos. En caso contrario, cada uno de los supuestos se valorará con una puntuación máxima proporcional 
al número de supuestos (100/nº supuestos). 
En todo caso, será necesario obtener la mitad de la puntuación en cada uno de los supuestos para superar el tercer 
ejercicio. 
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y un máximo de 45 días hábiles 
 
BASE 8. – CALIFICACIÓN, RECLAMACIONES Y LISTA DEFINITIVA. 
 
La puntuación final de los aspirantes será la aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno de las pruebas 
superadas. Su resultado será la puntuación global a tener en cuenta para la determinación del orden de los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo. El caso de empate se acudirá para dirimirlo atendiendo a la fase de oposición, 
de conformidad con el siguiente orden de prelación: la mayor calificación en la segunda prueba y si continua en la 
primera prueba, por ese orden. 
El tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página web municipal los resultados de las mismas. Los aspirantes 
podrán presentar contra la misma las reclamaciones que consideren oportunas en el plazo de cinco días hábiles desde 
su publicación. 
Transcurrido el plazo de reclamaciones, el tribunal publicará en los mismos lugares la lista definitiva, entendiéndose 
resueltas las reclamaciones con publicación de este acto; todo ello sin perjuicio de los recursos que pudieran interponer 
los interesados contra los actos definitivos o de trámite cualificado del proceso selectivo. El Tribunal no podrá declarar 
que han superado el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Cualquier propuesta 
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho. 
 
BASE 9. – PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y MOMBRAMIENTO. 
 
Finalizado el proceso de selección el Tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de Lanteira y en su tablón de 
anuncios el resultado por orden de puntuación alcanzada de los/as aspirantes en el proceso selectivo, así como la 
propuesta de contratación. Los aspirantes seleccionados presentarán, en el plazo máximo de TREINTA DÍAS 
computados desde el siguiente a la publicación del anuncio del resultado final del proceso, los siguientes documentos: 
- Documento de identificación personal (original para su cotejo) 
- Titulación académica (original para su cotejo) 
- Declaración responsable de no hallarse inhabilitado para el ejercicio de cargo público y de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la Administración Pública 
- Declaración responsable de no hallarse sometido a alguna de las causas de incompatibilidad prevista en la ley 
53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
- Certificado Médico de no sufrir enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal ejercicio de la 
función. 
- Certificado de titularidad de cuenta bancaria 
- Nº de Seguridad Social o copia de tarjeta sanitaria. 
Quienes, salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación requerida, o de la misma se dedujese 
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán nombrarse funcionario/a de carrera y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
o documentación aportada para tomar parte en el proceso de selección. 
Cuando se produzcan renuncias antes de la toma de posesión o suscripción del contrato, o, habiendo sido nombrada 
o contratada, no tomase posesión o no suscribiese el contrato, se llamará a la siguiente persona integrante de la Bolsa 
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de acuerdo con el orden de prelación, con las consecuencias que se deriven de todo ello. Ante la imposibilidad 
debidamente justificada de presentar los documentos exigidos, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitida en Derecho. 
Quienes estuvieran prestando servicios en el Ayuntamiento de Lanteira estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos que obren en su expediente para obtener su anterior nombramiento. 
 
BASE 10. – CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO. 
 
Concluido el proceso selectivo se aprobará por Resolución del órgano competente bolsas de trabajo para el 
nombramiento, en su caso, de funcionarios/as interinos/as. Las bolsas se constituirán conforme a la normativa vigente 
en materia de selección de funcionarios/as interinos/as y su funcionamiento será el establecido en este apartado. La 
constitución de la Bolsa de Empleo no crea derecho alguno a favor de sus integrantes, salvo la de su llamamiento para 
la formalización de la interinidad, que en su caso proceda, por el orden establecido. Cada llamamiento se realizará al 
siguiente de la lista en orden decreciente según la puntación obtenida. 
 
10.1. FUNCIONAMIENTO Y VIGENCIA. 
 
Los integrantes de la Bolsa deberán comunicar en la solicitud de participación a las pruebas selectivas un número de 
teléfono móvil y/o fijo, y un correo electrónico, que serán utilizados en caso de necesidad de contratación. Las personas 
interesadas deberán tener sus datos personales y de contacto actualizados, debiendo comunicar cualquier cambio por 
escrito al Ayuntamiento; en caso contrario, se asumirán por su parte los posibles perjuicios. 
 
A medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada se procederá de la siguiente forma: 
1. Apreciada la necesidad de personal temporal, el servicio remitirá comunicación a la Concejalía de Personal. 
2. Recibida la comunicación, el área de personal tramitará la autorización de la contratación, recabando la 
información acerca del candidato a quien, por derecho, corresponda contratar según el orden de prelación establecido 
tras el proceso de selección. 
3. Autorizada la contratación, y localizado el candidato, se realizarán tres llamadas telefónicas a distintas horas 
en el mismo día, en horario de 8.00 a 15.00 horas, mediando entre ellas un mínimo de 2 horas y se enviará un correo 
electrónico con acuse de entrega ese mismo día. Si no fuera posible el contacto con el interesado, por ninguno de los 
medios arriba citados, y no hubiera respuesta alguna por su parte en el plazo de las 24 horas siguientes a la hora de 
la primera llamada telefónica, se pasará a llamar al siguiente aspirante, y el anterior, pasará a ocupar el último lugar de 
la Bolsa salvo que justifique de forma fehaciente la imposibilidad de atender el llamamiento. 
En el expediente deberá constar diligencia con las fechas y horas de todas las llamadas realizadas, y copia de todos 
los correos electrónicos enviados, así como la respuesta que se hubiere recibido, tanto en las llamadas, como en los 
correos. 
El aspirante que, integrado en una lista de espera, sea llamado para cubrir una necesidad y alegue y justifique la 
imposibilidad de incorporación efectiva, continuará en la lista de espera en la misma posición que ocupaba inicialmente. 
En estos casos, el aspirante quedará en situación de suspensión de llamadas hasta que finalicen las causas alegadas. 
En caso de que finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por escrito, inexcusablemente, pues, de lo 
contrario, no será llamado para las siguientes ofertas de trabajo, que por orden de prelación le corresponda. 
4. Durante la vigencia de la Bolsa de Empleo, la formalización del cese de la persona contratada temporalmente 
por necesidades del servicio, supondrá su reintegración en el mismo orden de prelación que le correspondía 
originariamente, siempre que dicha bolsa continúe vigente. Son causas de exclusión de la presente bolsa de empleo, 
las siguientes: 
a) La renuncia voluntaria del interesado, que habrá de formalizarse por escrito. 
b) Haber sido separado del servicio mediante expediente disciplinario siempre que no exista una resolución 
judicial definitiva que hubiera revocado la separación del servicio. 
c) Haber sido despedido por el Ayuntamiento de Lanteira por incumplimiento o sanción. 
d) El rechazo injustificado de oferta de contratación. 
Serán causas justificadas de renuncia a una oferta, y por tanto no se penalizará al solicitante, quedando no disponible 
en la bolsa hasta que finalice la situación que motivó el rechazo de la oferta, las siguientes: 
a. Estar en período de descanso maternal o de adopción, acreditado por certificado de nacimiento o Libro de 
Familia. 
b. Estar en situación de incapacidad temporal, acreditado por certificado médico. 
c. Fallecimiento o enfermedad grave de familiar hasta segundo grado, acreditado por certificado médico. 
d. Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de la notificación, debiendo aportarse copia 
del mismo. 
e. Estar realizando estudios reglados, o cursos de perfeccionamiento en centros dependientes de alguna 
Administración Pública, acreditado por certificación oficial. 
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BASE 11. – RECURSOS. 
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Legislación aplicable prevista en la Base primera. 
Contra la resolución que apruebe las presentes bases, cabe alternativamente recurso de reposición potestativo ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con los arts. 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas. Así mismo se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo contencioso 
administrativo con competencia territorial recurso contencioso -administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente de dicha publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso -administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su 
derecho el aspirante. Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal, 
y aquéllos trámites que impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnados por 
los interesados en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución ante el Acalde del Ayuntamiento de Lanteira, 
conforme a lo dispuesto en el art.121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas 
**************************************************************************************** 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO I 
 
 
 
MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 
DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL SISTEMA DE SELECCIÓN OPOSICIÓN LIBRE EN EL 
AYUNTAMIENTO DE LANTEIRA 
 
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL/LA ASPIRANTE. 
1 er. APELLIDO:  
2º. APELLIDO:  
NOMBRE.  
D.N.I./N.I.F.:  
DOMICILIO:  
MUNICIPIO:  
PROVINCIA:  
PAIS:  
CÓDIGO POSTAL:  
TELEFONO:  
E-MAIL:  
 
 
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria. Se adjunta a la presente solicitud: 
• Fotocopia del DNI/NIF. 
• Fotocopia del Título académico. 
Autorizo que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Granada, tablón de edictos electrónicos y página web, puedan consultarse a través de Internet en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
En Lanteira, a    de  de 2026 
FIRMA: 
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ANEXO II. TEMARIO PLAZA DE ADMINISTRATIVO 
A. MATERIAS COMUNES 
 
 
Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna modificación, 
ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en 
el momento de la realización de las respectivas pruebas. 
1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión de los derechos fundamentales. El régimen Local. La reforma constitucional. 
2.- El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y organización. 
Funciones del Tribunal Constitucional. 
3.- Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. Aspectos básicos del procedimiento de 
elaboración y aprobación de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno. El Defensor del Pueblo. 
4.- El Gobierno: composición y funciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 
5.- El Poder Judicial. Regulación constitucional. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo general del Poder 
Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España. 
6.- La Administración General del Estado. Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado del Gobierno. Los 
Subdelegados del Gobierno. 
7.- Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de Autonomía. Las relaciones entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de 
las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas la Administración Local. La 
financiación de las comunidades Autónomas. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y 
administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía. 
8.- La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento 
y competencias. La Unión Económica y Monetaria. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las 
directivas y los reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
9.- Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho 
Administrativo: La Costumbre. La práctica administrativa. Los Principios Generales del Derecho, los Tratados 
Internacionales. La Jurisprudencia y la Doctrina científica 
10.- El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos. Elementos del acto administrativo. Forma y 
motivación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión. 
11.- La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. 
La publicación. 
12.- Validez e invalidez de los actos administrativos. Actos nulos y anulables. Las irregularidades no invalidantes. La 
convalidación, conversión y conservación del acto administrativo. Revisión de los actos administrativos. Revisión de 
oficio: anulación y revocación. 
13.- El procedimiento administrativo común: consideraciones generales. Las fases del procedimiento: iniciación, 
ordenación, instrucción y finalización. Abstención y recusación. 
14.- Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: concepto, capacidad 
de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento. La Administración 
al servicio del ciudadano. Atención al público. 
15.- El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 
16.- Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los recursos administrativos. Materias 
recurribles, legitimación y órgano competente. 
17.- La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador: principios. Procedimiento sancionador general. 
Procedimiento sancionador simplificado. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
18.- Los documentos administrativos: Concepto. Funciones y características. Distintos tipos de documentos 
administrativos. Formación del expediente administrativo. Archivo y registro. 
19.- La Administración Electrónica: el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Sede electrónica. 
Identificación y autentificación. Registros, comunicaciones y notificaciones electrónicas. La gestión electrónica de los 
procedimientos. 
20.- La potestad normativa de las Entidades Locales: Ordenanzas, reglamentos y bandos. Procedimiento de 
elaboración y aprobación e infracciones. Las ordenanzas Fiscales en el ámbito local. 
ANEXO II: 
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B. MATERIAS ESPECIFICAS. 
 
1.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público: disposiciones generales. Clases de contratos. El 
Contrato Menor. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. Partes en el contrato. Objeto, 
presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Modificación de los contratos. 
Preparación de los contratos. Adjudicación de los contratos. Ejecución de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. 
2.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. El régimen local español. Concepto, 
naturaleza y características. Principios constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración 
Local. 
3.- El Municipio. Concepto y elementos. Clases de entes municipales. El término municipal. La población: especial 
referencia al empadronamiento. La organización municipal. Los municipios de régimen común y los municipios de gran 
población. El concejo abierto. Competencias municipales. 
4.- El Servicio Público Local: formas de gestión del servicio público local. Modalidades de prestación en régimen de 
servicio público. Los bienes de las Entidades Locales. Bienes de dominio público. Bienes comunales. Bienes 
patrimoniales o de propios. Alteración de la calificación jurídica de los bienes. Utilización, conservación y tutela. 
Adquisición y enajenación de los bienes de las Entidades Locales. Prerrogativas de los Entes Locales. 
5.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y acuerdos. Actas, certificaciones, 
comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. Las resoluciones de la Presidencia de la Corporación. 
El registro de entrada y salida de documentos. 
6.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. El acceso a los empleos locales: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. 
Adquisición y pérdida de la relación de servicios de los empleados públicos. Provisión de puestos de trabajo y movilidad. 
Situaciones Administrativas de los funcionarios públicos. 
7.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Incompatibilidades. Delitos cometidos por funcionarios públicos. 
8.- El Real Decreto legislativo 2/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores El 
contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Modalidades del contrato de trabajo. Derechos y Deberes 
laborales. El salario: concepto y naturaleza jurídica. 
9.- Las Haciendas Locales: principios constituciones. El régimen jurídico de las Haciendas locales. 
10.- Los recursos de las Haciendas Locales. Ingresos de derecho privado. Tasas, contribuciones especiales, impuestos 
y recargos. Los precios públicos y demás recursos de las Haciendas Locales. La participación en los tributos del Estado 
y las Comunidades Autónomas. 
11.- Impuestos de los municipios: Impuesto sobre bienes Inmuebles, Impuesto sobre actividades Económicas, 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras e Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
12.- Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de concesión y 
gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. 
13.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria. 
14.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 
15.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con 
financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 
16.- La Liquidación del presupuesto de las Entidades Locales. Calculo y principales magnitudes y su incidencia. 
17.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. 
Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, 
procedimientos y medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación. 
18.- La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en vía administrativa 
de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de gran 
población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
19.- El control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. La 
función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos y a la Omisión 
de la Función Interventora. 
20.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
21.- Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género. Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal 
y de la Comunidad Autónoma Andalucía. 
22.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
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En Lanteira, a 14 de abril de 2026 

Firmado por: El Alcalde, Francisco Manuel Muñoz Ruiz 
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